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Leyes, Reales decretos, Reales órdenes, f 

en el mes de 

mentes, órdenes y circulares que se han publicado 

de 1888. 
Pajinas. 

I I 
Anuncio. 

Auto del CoDsejo de A d m i -

434 

i r 

r 
insli 

i 

Oí t 

citando á los herederos de 
'Molina Martell para hacerles 

er la existencia en el citado Con
de asuuto que les interesa. 

Aprobación. 
1 órden núm. 597 de 20 d© 

/último, aprobando la designa-
hecha a favor de D. Francisco 
Ders de la Cavada, para Magis-

plente de la Audiencia de Cebú. 421 

bitrios de mercados públ icos. 
)ecreto del Gobierno General, fe-
[f del corriente, publicando la cer-
lien expedida por la Secretaría del 
sjo de Administración, sobre fallo 
o en súplica de exención del ar-
á tiendas establecidas en el del 

o de S. Fernando, Pampanga. . 305 llCí 

Gacetas. PágiBas. 

Cambio de destinos. 
leal orden núm. 480 de 14 de 
nltimo, disponiendo el de los Ofi-
4.0a D. Pascual Jiménez Palo-
y D. Julián del Pozo y Bruo. 302 
• id. núm. 586 de 20 de Agosto 
, disponiendo el de los Oficiales 

v- Daniel González de Caso y 
iiiardo González Polo de Bernabé 
rtinez. , 421 

id. nútn. 548 de id . id . i d . , 
de los Oficiales 4.os D. Miguel 
1 7 D. Cárlos March. . 437 

ma 
m i 
I 
1 e Capitación personal. 

N o del Gobierno General, fe-
«e actual, sobre chinos resi-

611 las Colonias de Balabac y 

Ceses. 
^ órden 

l 

353 

núm. 476 de 14 de 
J : inl\?,declaraDdo cesante á^Don 

^ T ? ^ Smosiain, del des-
a Capital de ^ A d m i n i s t r a c i o n 

' D ' j l D M f f i - 4 7 8 i d - i d - i d - > 
Cos^Ma. Gralez Peña' 

;, ^ ^^delegado de Hacienda 

f ' í ^ 489 de24 id- id-i 
id. i / .Kodr igo y Santos, del 

I , , , l y 1 d9 Abra. 
' ^ L ^ - 49 lde id . id . id ü̂tidDgVMvarez .T Rodríguez, 

l id ' r .e la P-ragua.' . 

1 ^ C T ^ 0 DC 2-A D9 
P Í <fra i d* Hacienda. . 

6 de Agosto úl-
, '.íel d; ^ ^ l o MilUn y V i l l a -
^ d e Hocos esrnador C i v i l de la 

301 

id. 

id. 

id. 

id . 

361 

14 Setiembre. Id . id . de 2 id . id . , id . k Don 
Miguel d-i Tojar y Castillo, del de Juez 
de 1.a instancia del Distrito deT «rlac. . id . 

15 id . Id . i i núm. 556 de 24 de Julio 
último, id . á D. G naro Várela J imé
nez, Ayudante 1.° de Montes. . 365 

23 id . Id . id. núm. 543 de 27 de Julio 
último, declarando cesante á D. José 
M.a Gutiérrez, del destino de oficial 1.° 
LQt.rado de la Intendencia general de 
Hacienda. . 401 

Idem id. Id . id . núm. 500 de id . id. id . , id . 
á D. José Blanco, del de Oficial 4 .° , 
Subdelegado de Hacienda de Nueva 
Vizcaya. . id . 

27 id . I d . id. núm. 585 de 8 de Agosto 
último, id. á D. Eduardo Cabañes, del 
de oficial 2.° del Gobierno Civil de 
Albay. , 421 

Clasiíioacion de Parroquias. 
I.0 id . R. O. núm. 487 de 17 de Julio 

último, disponiendo que cada cinco años 
se hngan en ella, las alteraciones nece
sarias para el abono de cantidades fijas, 
en sustitución del Sanctorum. . 302 

Colonización. 
14 id . Decreto del Gobierno general de es

tas Islas, fecha 1.° del corriente, sobre 
la de algunos territorios de las Islas 
de Mindanao y la Paragua. . 361 

15 id. Relación de los útiles y herra
mientas que se han de entregar á cada 
familia de las mencionadas en el De
creto antedicho. . 367 

Convocatoria. 
16 id . Para la plaza de Alcaide 2.° de la 

cárcel pública de la Isabela de Luzon. 369 
30 id . Para la plaza de Alcaide 2.° de la 

cárcel pública de Albay. . 437 
Idem id . Id . id . id. de Alcaide 2.* de la id . 

id . id. de Leyte. . id . 
Cumpleaños . 

9 id . Decreto del Gobierno general dispo
niendo se solemnicen los de S. A . la 
Serenísima Sra. Princesa de Asturias. . 333 

Dias. 
22 id . Decreto del Gobierno general de 

estas IsUs, fech1* 21 del corriente, dis
poniendo se solem ¡icen los de S. A. 
la Se enísima S/a. Princesa de Asturias 
(q- D. g.) _ . 397 

23 id. Bando del Corregimiento dispo
niendo se solemnicen los de S. A . la 
Serenísima Sra. Princesa de Asturias. 401 

Dirección de oficios. 
30 id . Circular de la Presiiencia del T r i 

bunal de Cuentas da est is Islas, s >bre 
la que ha de darse á ios sobres que 
los cuentadantes dirijeu á las Secciones 
del mismo. . 437 

Enterramientos. 
5 id . Decreto del Gobierno general de estas 

Islas, fecha 4 del actual, disponiendo 

PÍ2ÍIK 

se publique diariamente un estado de 
los verificados en los cementerios de 
esta Capital. , 317 

Erecc ión en Parroquias. 
22 Setiembre. R. O. núm. 562 de 29 de Julio 

último, erigiendo una para los pueblos 
de Quimegitan, Talisayan y Guingo-og, 
independiente de su matriz Balinga-
say, en Misamis. . 397 

Exposic ión de Fil ipinas. 
2 id . ^ Aviso de la Secretaría de la Comi

sión Central de Manila, sobre devolu
ción de cantidades descontadas á los na
turales de estas Islas, que concurrieron 
á la Exposición, y relación de los 
mismos y sumas que han de percibir. 306 

Idem id. Relación de personas que han de 
recoger los premios que les han sido 
adjudicadas en la citada Exposición . i d . 

Fallos. 
29 id . Recaido en el expediente de la 

cuenta del Tesoro de Nueva Viscaya, 
correspondiente al mes de Junio de 1875, 
rendida ó intervenida por D. Gabriel 
López lllana y D. Mariano Martin y 
García. . 434 

Idem id. Id . id . en el de la de id . de 
Bulacan, id . á los dos primeros meses 
y 22 dias del tercer trimestre de 
1885-86, rendida por D . Manuel A l i a -
car y Zumeta, Administrador de H a 
cienda de aquella provincia. . 435 

Hojas de servicios. 
21 id . Publicando las de los Sres. Profe

sores Mélicos que solicitaron la plaza 
de 5,° médico de visita del Hospital 
de S. Juan de Dios, de esta Capital. 393 

Indices. 
6 Id . Resoluciones definitivas adoptadas por 

el Gobierno General, en funciones de 
Hacienda, desde 1.° al 15 de Julio 
último. . 321 

Idem id. Id . id. por la Intende cia Ge-
ueral, durante id . . i d . 

8 id . Id . id . id . por el Gobierno Gene
ral, en funciones ie Hacienda, desd i 
el 16 al 31 de Julio último. . 329 

Idem id . Id . id . por la Intendencia gene
ral, desde id. id . . id . 

11 i d . 11. id. id. por i d . , en asuntos de 
Admioistracion Civil, durante el mes 
de Agosto próximo pasado. . 341 

Idem id . I d . id . id . p'>r la Dirección ge
neral, durante id . , 342 

Inmigración cMna. 
29 id . Decreto del Gobierno General de 

28 del presente mes, diotando reglas 
sobre punto de establecimiento de los 
inmigrantes chinos, • 434 



Jueces de Paz. 
15 Setiembre. Decreto del Gobierno General, 

fecha 31 de Agosto último, nombrando 
los de los pueblos que corresponden á la 
jurisdicción de la Audiencia de Cebú. 366 

Matricula de Abogados. 
3 id. Dando do baja á D. Tiburcio Hila

rio, de Tarlac. . 309 
5 id . Autorizando á D. Doroteo Cortés, 

para defender en asuntos propios. . 322 
28 id . Dando de baja en la misma a Don 

José J. de Icaza, D. Isaac Fernando 
RÍOS y D. José Flores. . 429 

Movimiento del Comercio. 
2 i d . Estado del habido en el Japón, 

durante Junio último. . 306 
13 id . Estudio practico de nuestros inte

reses comerciales en el Japón. . 353 

Nombramientos. 
I.0 id . R. O. núm. 477 de 14 de J u 

lio último, nombrando á D. Eduardo 
García Verdura para la plaza de ofi
cial 4.° de la Administración de Ha
cienda de esta Capital. 

Idem id . R. O. n ú m . 479 de id . i d . , id. 
á D. Germán Pons para la de oficial 
4.° Subdelegado de Hacienda de Ca-
lamianes. 

Idem id. R. O. n ú m . 490 de 24 id . id . , 
id . á D . José Agüero y Ramos para 
la de id . id . id . de Abra. 

Idem id . R. O. núm. 492 de id . id . i d . , 
id . á D. Federico Rnch y Damián para 

la de id . id . id. de la Parsgua. 
Idem id , R. O. núm. 537 de id . id . i d . , 

id . á D . Angel Otnaña para la de Jefe 
de Negociado de 2.a clase de ia Inten
dencia general de Hacienda. 

Idem id . R. O. núm. 493 de id. id . i d . , 
id . á D. Francisco Izusrt y Ossorio 
para la de oficial 1.° de la Tesorería 
general de Hacienda. 

7 i d . Decreto del Gobierno General, fecha 
1.° del corriente, nombrando interina
mente. Cónsul de Italia, á D. Augusto 
Saavedra y Asensi. 

Idem id . Autorizando al Sr. D. J. Ph. 
Hens, Cónsul de Holanda, para que 
actúe como Cónsul interino de Suecia 
y Noruega. 

14 id . R. D. de 6 de Agosto último, id. 
á D. Antonio Bonajos y Nogués, para 
el de Gobernador Civil de la provincia 
de llocos Sur. 

Idem id. R. O. núm. 581 de 2 i d . id . , 
id . á D. Miguel Tojar y Castillo, para 
el de Juez de primera instancia del 
distrito de Tarlac. 

Idem id . R. O. núm. 575 de i d . id . id . , 
id . á D. José Pineda y Pelaez, para 
el de id . id . de Nueva Vizcaya. 

Idem id . R. O. núm. 576 de id . id. id . , 
id. á D. Isidoro Gómez Planas, para el 
de id . id . de Islas Batanes. 

Idem id. R. O. núm. 579 de id . id. i d . , 
id. á D . Andrés Avelino del Rosario 
para el de id. id. Norte de Santiago 
de Cuba (Lia de Cuba). 

Idem id. R. O. n ú m . 578 de id . id . id . , 
id . á D. Lucas Alonso Oller, para el 
de Secretario de Gobieroo de la A u 
diencia de Manila, • 

301 

id. 

id . 

id. 

id . 

302 

325 

id . 

361 

id . 

id . 

i d . 

id. 

i d . 

Gacetas. 

14 Setiembre. R. O. núm. 530 de id. id. id . , 
id. á D. Eduardo Aules y Garriga, 
para el de Promotor Fiscal del distrito 
Sur de Santiago de Cuba (Isla de Cuba.) id. 

15 id . R. D. de 6 id. id . , id. á D. Ra
món Diaz de Bustamante y García, 
para el de Ordeaador de Pagos de la 
Dirección gen ral de Administracioa C i 
vi l de estas Islas. . 365 

Idem id. R. O. núm. 545 de 23 de Julio 
id . , id . á D. Pablo Ascanio y León 
Huerta, para la de oficial 4.° de id. id . id . 

Idem id . R. D. de 2 de Agosto último, de
jando sin efecto el de Ordenador de la 
Dirección general de Admintracion C i 
v i l , hecho á favor de D. José del Pe-
rojo y Figueras, . id . 

18 id. Decreto del Gobierno General de 
estas Islas, f *cha 16 del corriente, nom
brando con el carácter de interino, á 
Mr. George Nissens, Cónsul de Bél
gica en esta Capital. . 381 

20 id. Decreto ael Gobierno General de 
estas Islas, fecha 15 del actual, dis
poniendo se encargue en comisión, del 
puesto de Intendente general de Ha
cienda, el Iltmo. Sr. D. Luis Valledor, 
Subintendente del ramo. . 389 

23 id . R. O. núm. 544 de 27 de Ju
lio último, nombrando á Don Manuel 
Gutiérrez López, para la plaza de OfU 
cial 1.°, Letrado, de la Intendencia ge
neral de Hacienda. 

Idem id . R. O. núm. 501 de i d . id . id , , id. 
á D. Eduardo Pozo y Martinez, para 
la de Subdelegado de Hacienda de Nueva 
Vizcaya. 

Idem id . R. O. núm. 530 de 8 de Agosto 
id . , id. á D. José Mangas Menendez, 
para la de id. id . de Isabela de Luzon. 

Idem id. R. O. núm. 531 de id. id. id. , 
i d . á D. Vicente del Picar y Domín
guez, para la de id. id. de Isabela 
de Basilan. 

Idem id. R. O. núm. 496 de 28 de Julio 
id . , i J . á D. Apolonio Galvien y Sa-
lazar, Grabador 1.° de la Casa de Mo
neda de esta Capital. 

27 id . R. O. núm. 588 de 8 de Agosto 
id. , id . á D. Venancio de Castro, Ofi
cial 2.° del Gobierno civi l d8 Albay. 

Idem, id, R. O. núm. 587 de id . id. i d . , id . 
a D. Osbaldo Codina y Zapino, id* 
id. id. del de llocos Sur. 

30 id . R. O. núm. 546 de 19^ de id . id . 
disponiendo que el nombramiento hecho 
á favor de D. Federico Ruch y Da
mián, para la plaza de oficial 4.° Sub
delegado de Hacienda de la Par^gua, 
se entienda á nombre de D. Federico 
Ruch y Damián. 

Idem id. R. O. n ú m . 594 de 7 de id . id, 
nombrando á D. José Maria Agüero 
para la pLza de oficial 3.° de la Adminis
tración de Pinar del Rio, Cuba. 

Idem id. R. O. núm. 547 de 19 id . id. 
sobre el hecho h favor dn D. Vicente 
del Picar y Domínguez, que debe ser 
á nombre de D. Vicente del Prado y 
Domínguez. , id . 

Acetas. 

401 

id . 

id . 

i d . 

i d . 

421 

id . 

437 

id . 

Pasaportes. 
29 i d . Decreto del G -bierno general de 

estas Islas de 26 del actual, sobre pa
saportes que se expidan á los chinos 
para viajar por el Archipiélago. 

Pensiones. 
15 id . R. O. n ú m . 548 de 25 de Julio 

. 433 

último, concediendo la de 6 pe-. 
suales á Juana de los RQĴ  1 

15 Setiembre. R. O. n ú m . 547 de¡j 
i d . la de 6 pesos id. , ¿ n 
Toirigosa. 

Permanencia. 
23 i d . R. O. núm. 499 de 23-

lio último, concediendo áD. p 
Bascon Quintero, electo 
de Hacienda de Romblon 
permanencia en la Península^ 

Pliego de condición 
25 id . i R. O. núm. 385 de 27 

último, dictando el de geiw 
la contratación de obras pú^ 

Reoonocimiento de 
23 id. R. O. de 14 de 

reglam-ntando el reconocimient] 
ques de la Marina mercante, 
Apostadero. 

Regium Execuatur, 
29 id. Concedido al nombramiento 

sul de Suiza en esta Capita 
desempeñado por Mr. Emile Si 

Segregación. 
15 id . R. O. núm. 551 de 

último, segregando de su nu!: 
pitan y anexionándolo al de í\ ^ 
el barrio de Balingao, Misaoni 

Idem. id . R. O. n ú m . 550 deii 
id . de Uson é id . al de Pajĵ  
de Navo, Masbate y Ticao. j¿ 

Socorros. 
22 i d . Decreto del Gobierno m 

poniendo se haga saber queiJ 
recaiga resolución á consi' 
al Gobierno de S. M., 
acordarse sobre instancias m 
corros por pérdidas en los üm 
de 1863. 

Sustituciones. 
27 id . R. O. núm. 592 de 9 

último, disponiendo que dura» 
sencia del Director general ^ 
del Ministerio de Ultramar, » 
de la Dirección, el Subsecretanf ^ 
partamento. 

Idem id. R. O. núm. 593 de 
id. que durante la del Direĉ  
de Administración y FomeB» 
cargue de la citada Direccioo/ 
cia y Justicia del Ministerio^ 

21 id. 
Tarifa depasaJ63' 

Publicando la de 
la línea del Sur, expedî V: 
comprendidas en el pl̂ g0 
nes del contrato que 
Julio último. 

Traslados- m 
15 i d . R. O. núm. 559 ¿e^ 

último, trasladando ^ & ^ I 
Rico, al Ingeniero !• 
blicas D . Félix Gir*Sig 

Idem id. R. O. núm. 56" j 
id. á estas Islas al 
Obras públicas de la 
fael Ravena y Clavero. 

IMP, DB RAMÍREZ Y COMP. 

• • 


